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15714 RESOLUCION de 22 de abril de 1986, de los Servi­
cios Territoriales de Industria de Gerona del Departa­
mento de Industria y Energía, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la instala­
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Barcelona, calle Archs, 10, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de una línea de AT y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri­
cas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han resuelto 
autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad 
Anónima», la instalación de la línea de AT a la carretera de La 
Bisbal, con el fin de ampliar y mejorar sus redes de distribución.

Línea a AT

Origen de la línea: P. 43 bis de la misma.
Fina! de la misma: Carretera de La Bisbal.
Término municipal: Cassá de la Selva.
Tensión en KV: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,350.
Conductores: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Expediente: 4101/4-AT.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de petubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada ante 
la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta 
Resolución.

Gerona, 22 de abril de 1986.—El Ingeniero-Jefe (en funciones), 
Josep Coll i Ramón.-l 1.257-C (47239).

ARAGON

15715 RESOLUCION de 19 de abril de 1986, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Huesca, del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se autoriza el establecimiento de la línea 
subterránea a 10 KV y CT de 630 KVA que se cita, y 
la declaración de utilidad pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «ERZ, Sociedad 
Anónima», con domicilio en calle San Miguel, 10, Zaragoza, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de línea subterránea a 10 KV y CT 
de 630 KVA, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro­
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio­
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «ERZ, Sociedad Anónima», la instalación eléctrica 
emplazada en término municipal de Jaca, cuyas principales caracte­
rísticas son las siguientes: Expediente AT-117/1985. Cable subterrá­
neo a 10 KV, de 170 metros de longitud, con origen en línea 
subterránea entre CT «Izuel» y CT «Percusa» y final en plaza de 
Austria, de Jaca (Huesca), con entrada-salida; conductores de 
aluminio de 3 x 150 milímetros cuadrados, 12/15 KV.

CT «Plaza de Austria», de tipo subterráneo, de 630 KVA, 
relación de transformación 9.500-1 6.450 ± 5 ± 10 por 
100/398-3 x 230 V, con sus correspondientes protecciones.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico en 
la zona y alimentación al bloque de viviendas en el término 
municipal de Jaca (Huesca).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio­
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Dios guarde a V. S. muchos años.
■Huesca, 19 de abril de 1986.—El Jefe del Servicio Provincial, 

Salvador Domingo Comeche.-2.098-D (37898).

NAVARRA

15716 LEY FORAL 1/1986, de 20 de febrero, de modifica­
ción de la Ley Foral de Creación y Regulación del 
Consejo Asesor de Radio Televisión Española en 

Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente

LEY FORAL DE MODIFICACION DE LA LEY FORAL DE 
CREACION Y REGULACION DEL CONSEJO ASESOR DE 

RADIO TELEVISION ESPAÑOLA EN NAVARRA

Exposición de motivos

La Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, que crea y regula el 
Consejo Asesor de Radio Televisión Española en Navarra establece 
en su artículo 4, apartados 1 y 2 la composición del Consejo Asesor 
y el procedimiento de designación de sus miembros.

Como quiera que la aprobación del Reglamento de la Cámara 
ha supuesto la supresión de la figura de Parlamentarios no adscritos 
figura recogida en la citada Ley, y no habiéndose constituido 
todavía el Consejo Asesor, al coincidir el plazo que marcaba la Ley 
con la tramitación del nuevo Reglamento, se está a tiempo de 
modificar la composición del Consejo, acomodándola a la nueva 
configuración de Grupos Parlamentarios.

Por su parte, la Ley Foral de Creación, Organización y Control 
Parlamentario del Ente Público Radio Televisión Navarra crea un 
Consejo de Administración de extracción parlamentaria cuya 
composición garantiza la pluralidad y proporcionalidad de la 
representación de grupos políticos en el Parlamento de Navarra.

Esta Ley establece, a su vez, la creación de un Consejo Asesor, 
con una composición específica de representación política y social 
cuyas características y funciones no son equivalentes a las del 
Consejo Asesor de Radio Televisión Española en Navarra, por lo 
que se considera más adecuado darle a éste una representatividad 
surgida de los Grupos Parlamentarios, tal y como se establecía en 
la Ley 2/1985.

La nueva regulación del Consejo Asesor se ajusta a la aprobada 
para el Consejo de Administración del Ente Publico de Navarra, 
abarcando de esta manera toda la representación parlamentaria.

Igualmente es preciso suprimir las disposiciones finales primera 
y segunda de la Ley Foral 2/1985 citada, puesto que en ellas se 
establecían los plazos de constitución del Consejo Asesor y de 
aprobación, por la Diputación Foral, del Reglamento de ejecución 
y desarrollo de la Ley, que no han podido ser cumplidos debido a 
que la aprobación del Reglamento del Parlamento de Navarra ha 
supuesto la constitución de nuevos Grupos Parlamentarios y la 
supresión de Parlamentarios no adscritos, imposibilitando con ello 
los nombramientos que correspondía realizar al Presidente de la 
Diputación Foral.

La presente Ley habilita nuevos plazos para la constitución del 
Consejo Asesor y la aprobación del Reglamento.

Artículo l.° Se modifica el artículo 4.°, apartados 1 y 2 de la 
Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de Creación y Regulación del
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Consejo Asesor de Radio Televisión Española en Navarra, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

Art. 4.1 El Consejo Asesor estará integrado por 11 miembros 
que serán nombrados por el Presidente de la Diputación Foral, a 
propuesta de los Grupos Parlamentarios, reflejando la proporciona­
lidad del reparto de escaños en el mismo.

2. A efectos de determinar el número de candidatos a propo­
ner por cada Grupo Parlamentario se dividirá el número de 
Parlamentarios de cada Grupo por el cociente entero que resulte de 
dividir el total de miembros que integran la Cámara entre el de 
componentes del Consejo Asesor.

Los cocientes enteros resultantes determinarán el número de 
miembros a proponer por cada Grupo. No obstante, si como 
consecuencia de la aplicación de la operación anterior no se 
llegaran a cubrir el total de los 11 puestos, se atribuirá un miembro 
a cada Grupo que tenga los mayores restos sobre el total por orden 
decreciente de éstos, hasta cubrir el indicado número 11.

Si se produjere empate entre los restos, esta atribución se 
realizará en favor del Grupo o Grupos que no hubiesen obtenido 
miembros por cociente entero.

Art. 2.° Se suprimen las disposiciones finales primera y 
segunda de la Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Consejo Asesor de RTVE en Navarra se constituirá 
en el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley Foral,

Segunda.-En el plazo de un mes a partir de la constitución del 
Consejo Asesor, la Diputación Foral, a propuesta del propio 
Consejo Asesor, aprobará el Reglamento de ejecución y desarrollo 
de esta Ley.

Tercera.-La presente Ley Foral entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley 
Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando 
a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan 
cumplir.

Pamplona, 20 de febrero de 1986.
GABRIEL URRALBURU TAINTA 
Presidente del Gobierno de Navarra

15717 RESOLUCION de 21 de abril de 1986, del Departa­
mento de Industria, Comercio y Turismo, por la que 
se hace público el otorgamiento del permiso de investi­
gación número 3.273, Virgen de la O.

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo del 
Gobierno de Navarra, hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 3.273.
Nombre: Virgen de la O.
Mineral: Los de la sección C.
Cuadrículas: 42.
Términos municipales: Salinas de Oro y V. de Guesalaz.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan 
la condición de interesados puedan personarse en el expediente, 
dentro del plazo de quince días contados a partir de la presente 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Pamplona, 21 de abril de 1986.-El Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo.

EXTREMADURA
15718 RESOLUCION de 8 de mayo de 1986, del Servicio 

Territorial de Badajoz de la Consejería de Industria y 
Energía, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía a petición de «Tberduero, Sociedad Anónima», con domici­

lio en Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Consejería de Industria y Energía ha resuelto: '
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Centro transformador que se describe intercalado en 
LAT de alimentación a centro transformador «Prior».

Final: Arranque actual cable subterráneo a centro transforma­
dor «Prior».

Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,08.
Tensión de servició: 22 KV.
Conductores: Al 3(1 x 195) milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera de Quintana en Castuera.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 22-13,2/0,38-0,22-0,127 KV.

Finalidad de la instalación: Mejorar servicio.
Presupuesto pesetas: 2.965.549.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 10.177/11.873.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 8 de mayo de 1986.-El Jefe del Servicio Territo- 
rial.—3.574-15 (41006).

COMUNIDAD DE MADRID

15719 DECRETO 32/1986, de 20 de marzo, por el que se 
establecen normas complementarias para valoración 
de la contaminación y aplicación de tarifas por 
depuración de aguas residuales.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 17/1984, de 20 de 
diciembre, reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua 
en la Comunidad de Madrid, y el Decreto 137/1985, de 20 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen 
Económico y Financiero de estos Servicios, procede establecer las 
normas complementarias correspondientes, al objeto de regular los 
aspectos concretos del régimen de tarifas que mediante ellas se 
implantan  por el concepto concreto de depuración de aguas 
residuales.

En su virtud y según dispone el artículo 3.1 del Decreto 
137/1985, de 20 de diciembre, a propuesta del Consejero de Obras 
Públicas y Transportes y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 20 de marzo de 1986,

DISPONGO

Artículo l.° Tipos de consumo a considerar.-A efectos de 
estimar la contaminación y tarifas aplicables por depuración de 
aguas residuales, se establecen las siguientes distinciones:

1.1 Consumos domésticos o asimilados son los siguientes:
11.1 Los domésticos propiamente dichos.

 1.1.2 Los correspondientes a edificios o instalaciones comer­
ciales de titularidad pública o privada: Colegios, cines, hoteles, 
edificios públicos, restaurantes, bares, etc., que no generen otro tipo 
de contaminación distinto del doméstico.


